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 ANUNCIO de 16 de abril de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de inicio de las operaciones 
materiales (apeo) del deslinde parcial del monte público 
«Garganta de Hornos y Agregados».

El Consejero de Medio Ambiente, mediante Resolución de 
19 de diciembre de 2011, ha acordado el inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00946/2011, del monte público «Garganta 
de Hornos y Agregados», Código de la Junta de Andalucía JA-
11014-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y sito en el término municipal de Hornos, provincia de Jaén. 

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de las 
operaciones materiales el próximo día 6 de junio de 2012 a 
las 11,00 de la mañana, en la entrada a la parcela catastral 
número 135, del polígono 9, del término municipal de Hornos. 
En el cual se hará referencia a las fechas previsibles para las 
distintas sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la 
sesión de apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostente algún interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda 
la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta 

días siguientes al de la recepción de esta notificación. Dicha 
documentación deberá ser presentada en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de tener 
formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara a las 
jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren la pretensión titularidad, deberá comunicarse a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 953 711 765, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Jaén, 16 de abril de 2012.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre solicitud de regulariza-
ción e inscripción que se cita. (PP. 1210/2012).

Expediente: MA-55400.
Asunto: Regularización e inscripcion en el Registro de 

Aguas de aprovechamiento de Aguas Públicas, Plan Coordi-
nado del Guadalhorce.

Peticionario: Comunidad de Regantes «Acequia de Los 
Llanos».

Cauce: Acequia de Los Llanos 
Término municipal: Alora.
Superficie: 224,3 ha.
Esta Consejería señala un plazo de un mes para que pue-

dan formularse alegaciones por quienes se consideren afec-
tados, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para lo que podrá examinar el expediente y documentos du-
rante el mencionado plazo, en las oficinas de esta Consejería, 
en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 1 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 20 de abril de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando resolución sobre 
procedimiento de baja de oficio del coto de caza que 
se indica.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
la resolución sobre procedimiento de baja de oficio del coto 
de caza SE-10736, denominado «Tres Vigas», dictada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Sevilla el 26 de marzo de 2012, este organismo considera que 
procede efectuar dichas notificaciones a través de su publica-
ción en BOJA, en cumplimiento de los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

parcial, Expte. MO/01012/2011, del monte público «Los Cam-
pos», Código de la Junta de Andalucía JA-11039-JA, propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término 
municipal de Santiago-Pontones, provincia de Jaén. 

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha 
de las operaciones materiales el próximo día 13 de junio de 
2012 a las 11,00 de la mañana, en la entrada a la aldea «Don 
Domingo», del término municipal de Santiago-Pontones, en el 
cual se hará referencia a las fechas previsibles para las dis-
tintas sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la 
sesión de apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostente algún interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda 
la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta 
días siguientes al de la recepción de esta notificación. Dicha 
documentación deberá ser presentada en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de tener 
formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara a las 
jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren la pretensión titularidad, deberá comunicarse a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 953 711 765, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Jaén, 16 de abril de 2012.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 


